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INFORME SECRETARIAL:  

A Despacho del señor Juez, informándole que, se encuentra pendiente por resolver 

solicitud allegada a través del correo institucional (visible a folio 61-70 del cuaderno 

principal). 

- Sírvase Proveer. 

 
ROBERTO PEREZ SALAZAR 

Secretario ad hoc 

  

PROCESO EJECUTIVO  

- SIN SENTENCIA -  

RADICACION N.º 2018-00046-00 

Auto sustanciatorio N. 035 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Ansermanuevo, Valle Del Cauca 

Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la solicitud deprecada por el Dr. ESTEBAN MADRID ARCILA, esta 

judicatura considera procedente reconocerle personería amplia y suficiente para 

actuar, al togado ALVARO AGUILAR ANGEL, identificado con la TP Nro. 43.875 del 

C.S de la J. y C.C Nro. 10.218.159, en la presente causa. 

 

Por lo pretéritamente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar dentro del 

presente trámite al togado ALVARO AGUILAR ANGEL, identificado con la TP Nro. 

43.875 del C.S de la J. y C.C Nro. 10.218.159. en representación de la entidad 

demandante. 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 
ANDRES FELIPE VALENCIA SERNA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
ANSERMANUEVO 

SECRETARIO 
 
EN EL ESTADO No. 21 
 
EN LA FECHA, 12/03/2021 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO ANTERIOR, SIENDO LAS 7:00 AM.   

 
 
 
 

ROBETRTO PEREZ SALAZAR 
SECRETARIO AD HOC 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO:094 

 
RADICACIÓN NÚMERO 76414089001-2020-00032-00 

 
Ansermanuevo, V, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ha pasado a Despacho el presente proceso EJECUTIVO, planteado por BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A, mediante apoderado judicial, contra MONICA 
LORENA HINCAPIE HINCAPIE, encontrándose que la demanda cumple con los 
requisitos formales y de ley, además viene acompañada de documentos que 
prestan mérito ejecutivo [ PAGARE de fecha 05/12/2017 por valor de $4.292.472.oo 
PAGARE suscrito el 10/07/2018 por valor de $5.114.070.oo, que mediante Auto 
Interlocutorio No. 0277 de julio 09 de 2020, se libró mandamiento de pago en contra 
de la demandada de acuerdo a las pretensiones del acreedor.     
 
El trámite de la notificación del auto de mandamiento de pago al deudor se hizo en 
la forma y términos previstos en el Artículo 291 y 292 del Código General del 
Proceso, como quiera que la parte demandada no compareció dentro del término y 
condiciones estipuladas en el art 442 del C.G.P. corresponde al Juez dar 
cumplimiento al Artículo 440 del C.G.P., disponiendo ordenar la continuación de la 
ejecución. Por lo antes expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Ansermanuevo 
– Valle;  

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 440 del C. G. P. en contra de MONICA LORENA HINCAPIE 
HINCAPIE. 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL AVALÚO del(os) bien(es), embargado(s), o los que se 
llegaren a embargar en el presente proceso. 
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma prevista por el 
artículo 446 del C. G. P. 
 
CUARTO: FIJAR como agencias en derecho la suma de $1.500.00, suma que será 
tenida en cuenta al momento de liquidar las costas a efectuarse por la secretaria 
(Acuerdo Nro. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
Juez  

 
ANDRES FELIPE VALENCIA SERNA 






